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MARGARITA PRIETO DOMINGUEZ
PLAZUELA MORELOS 22

CENTRO
HIDALGO DEL PARRAL

CHIHUAHUA MEXICO 33800
REGIMEN SIMPLIFICADO DE CONFIANZA

CFDI versión 4.0

B 11981
FECHA Y HORA

LUGAR DE EXPEDICION

TIPO DE COMPROBANTE

USO CFDI

2023-08-03 T 12:54:03

33800

I-INGRESOS

G03 -Gastos en gener
al

RFC EMISOR: PIDM540426CG2 RFC RECEPTOR: IFN060425C53

C
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T
E

INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS TRABA
JADORES                                                  
REGIMEN:603 Personas Morales con Fines no Lucrativos     
AV INSURGENTES SUR 452 
ROMA SUR C.P.06760
DELEGACION CUAUHTEMOC CIUDAD DE MEXICO MEXICO    

CANTIDAD DESCRIPCION CODIGO
UNIDAD CLAVE

UNIDAD
CLAVE
PRODSERV

VALOR
UNITARIO

TASA 002
IVA IVA IMPORTE
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          1 CONSUMO E48 90101501            181.03 16%            28.97           181.03

SUBTOTAL            181.03

     IVA             28.97

RETENER ISR              2.26

TOTAL 207.74

IMPORTE CON LETRA : DOSCIENTOS SIETE PESOS 74/100 M.N.
SELLO DIGITAL DEL CFDI DEL EMISOR :

JlXY2BlUU1CWhZanxsHsFjB7d/BR4WjkpXPu4HlgiY7fo91CCp7DevefUVglDUVIIAFdRv1IDKxDdpz4J/n8g4Gm866sa0ZFQy/BiXvhT9ozWyqWtiHBXfmCIe1u6142oxO+cHSQjH8fYP5bRSd2PT

sdbp4ewvyG5sHlgPJksWA275y5I9Z8UzfHUjVkBQLNz445Tx3qYdba54ClEn/Y1CDD7RCb4Fecgojur5y+3Q+O8GfQOrdZQMzzfRBYO9eCCmOvEE+s+TostHIOpc5XDuEyDr5mXoTWnyT5erOfmBc9

V1YshVgXGl+gXit7yUpIVd1zGKaLKZSjAqF81+CI9w==

SELLO DIGITAL DEL SAT :

EybdgqMf88nlJP2wBx4dZScZgo10EO9RzwIRSc57PDW5WQFc4d967phELtZ+vMU/sq7Vxn8A7JEiIlGmM4svHSb7S5zPpr5Qe/kIynlTxzWTKbQX21wLUo20

GlEobiNd41Me3II4f+HlZVfvxfEKbhLCaO6jDJtEwS2TEyccges6TCMsr3n9esj1t6S5FWhLCPR21Z6Yja5RXp1nuJienHMySh4d4UpB9uUh2DvcugsttbQt

GhI9WHzZkZgNyN1sJNaukstUI6OC29bM0Na2LzxWt6sQru40C9MGKnaJyGlyPTiB4lBQucAROcsyx+WCjM2xBf+dzrGp85peMk+wrg==

CADENA ORIGINAL DEL COMPLEMENTO DE CERTIFICACION DIGITAL DEL SAT :

||1.1|9A324654-F3F3-4736-A7DC-51B1F0305CC6|2023-08-03T13:54:32|SED1102088J7|JlXY2BlUU1CWhZanxsHsFjB7d/BR4WjkpXPu4HlgiY7f

o91CCp7DevefUVglDUVIIAFdRv1IDKxDdpz4J/n8g4Gm866sa0ZFQy/BiXvhT9ozWyqWtiHBXfmCIe1u6142oxO+cHSQjH8fYP5bRSd2PTsdbp4ewvyG5sHl

gPJksWA275y5I9Z8UzfHUjVkBQLNz445Tx3qYdba54ClEn/Y1CDD7RCb4Fecgojur5y+3Q+O8GfQOrdZQMzzfRBYO9eCCmOvEE+s+TostHIOpc5XDuEyDr5m

XoTWnyT5erOfmBc9V1YshVgXGl+gXit7yUpIVd1zGKaLKZSjAqF81+CI9w==|00001000000503938001||FOLIO FISCAL (UUID) : 9A324654-F3F3-4736-A7DC-51B1F0305CC6

FECHA Y HORA DE CERTIFICACION : 2023-08-03T13:54:32

CERTIFICADO SAT : 00001000000503938001 CERTIFICADO EMISOR : 00001000000506688412

RFC PROVEEDOR CERTIFICACION : SED1102088J7

MONEDA : MXN - Peso Mexicano

TIPO DE CAMBIO : 1.0000

FORMA DE PAGO : 01 :EFECTIVO  

METODO DE PAGO : PUE - PAGO EN UNA SOLA EXHIBICION

CONDICION DE PAGO : CONTADO 
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1.- Eliminado Nombre
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I de la LFTAIP, en relación con el artículo 3 
fracción IX, de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción I de 
los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: El nombre es un atributo de la personalidad, esto es la manifestación del derecho a la identidad y razón por si misma permita identificar a una 
persona física, por lo que debe evitarse su revelación.
2.- Eliminado Domicilio Persona Física
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I de la LFTAIP, así como el Lineamiento 
trigésimo octavo fracción I de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Consiste en el lugar donde una persona física tiene su centro de trabajo, es decir, se establece con precisión un lugar físico, en el caso que nos 
ocupa el presente dato se encuentra vinculado a la identificación de las personas morales, por lo que conceder el presente dato, haría identificable a la 
persona moral. 
3.- Eliminado RFC
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I de la LFTAIP, en relación con el artículo 3 
fracción IX, de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción I de 
los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Registro Federal de Contribuyentes (RFC) de personas físicas. El RFC es una clave de carácter fiscal, única e irrepetible, que permite identificar 
al titular, su edad y fecha de nacimiento, por lo que es un dato personal de carácter confidencial y debe protegerse.
4.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas físicas se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga certeza a sus 
actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos y contables 
respecto a su confirmación.
5.- Eliminado Sello Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e 
irrepetible. Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor del 
documento.
6.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la secuencia de 
datos formada con la información fiscal de la persona física, contenida dentro de la factura electrónica.
7.- Eliminado Código QR
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la LFTAIP, así como el Lineamiento 
trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que permite 
su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información concerniente a una 
persona física tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable.
8.- Eliminado Folio Fiscal
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas físicas se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto de no 
duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la página del 
Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del documento fuente.
9.- Eliminado Número de Serie del Emisor
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas físicas es un dato confidencial, en tal virtud, podría considerarse 
que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para emitir y sellar 
digitalmente facturas electrónicas.
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CENTRO
HIDALGO DEL PARRAL

CHIHUAHUA MEXICO 33800
REGIMEN SIMPLIFICADO DE CONFIANZA

CFDI versión 4.0

B 11977
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LUGAR DE EXPEDICION

TIPO DE COMPROBANTE

USO CFDI

2023-08-02 T 13:00:43

33800

I-INGRESOS

G03 -Gastos en gener
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RFC EMISOR: PIDM540426CG2 RFC RECEPTOR: IFN060425C53
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E

INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS TRABA
JADORES                                                  
REGIMEN:603 Personas Morales con Fines no Lucrativos     
AV INSURGENTES SUR 452 
ROMA SUR C.P.06760
DELEGACION CUAUHTEMOC CIUDAD DE MEXICO MEXICO    

CANTIDAD DESCRIPCION CODIGO
UNIDAD CLAVE

UNIDAD
CLAVE
PRODSERV

VALOR
UNITARIO

TASA 002
IVA IVA IMPORTE
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          1 CONSUMO E48 90101501            181.03 16%            28.97           181.03

SUBTOTAL            181.03

     IVA             28.97

RETENER ISR              2.26

TOTAL 207.74

IMPORTE CON LETRA : DOSCIENTOS SIETE PESOS 74/100 M.N.
SELLO DIGITAL DEL CFDI DEL EMISOR :

Cn6jfxC/8fVRLM4E0BlMfR9jEg7TXbSCdDdKYgsvu1dNA0gGljcwbLtdu8pEHKWL3H4/OhdKltFDDBmEY6BskqIoIk6LmV47TifC7dEIvGR9/F9T54qPi/D2Hd52Gg9RHISxfxxyq2xcAn1tFQWaWU

2AwIdd8PH0mBIJ7FfLoBftFaQ+RZN3G0PmS2QimAJqy56cm4v5NPPsa1oKB6KjmSkr9yP04n3uo69p9bSlBpw/oQ2c3JhK2wbI0McBCwPptnnh5iPeqeTR5rykyoohLJ83F9IS0ObgzzIW0xMHi7v0

YdgOpkkRiMbPU5HVsQuVzTssYcOiDj82pLo+S/xIyA==

SELLO DIGITAL DEL SAT :

DmOfykttT1KMNYuKGMV7hlO16AwRh7DaaZOw4W13Gz61+XbUouuv1kVuJf9ZziwpXj5kkPJmISEmns88Gkk9auAD4Gt9FOXZUpvlsbC0yULbvF1n+yoGy63D

2g5yPJDGolp6gFevJsiNtx1sdQx/2L1kHcvnm4SEUjqjwi/rc/U5BxzCDVqRqFpuqM81QI0hgUikwBlG/tA/KfC0RTlYVA14l1XUGgQTvRzL6MH0jOwASmgx

Rj9YBs3b0YAGo6b7cQYRoFz3AzoIyhIPUHcMw+ldMcV14m/avTLfpJdro25DsjCaBTSG0OM6iA8inMTt/R5djEcbOIuM3lbmG3ZlsQ==

CADENA ORIGINAL DEL COMPLEMENTO DE CERTIFICACION DIGITAL DEL SAT :

||1.1|2FBB4849-7971-4D86-920B-E7AC5FB8BAAA|2023-08-02T14:01:05|SED1102088J7|Cn6jfxC/8fVRLM4E0BlMfR9jEg7TXbSCdDdKYgsvu1dN

A0gGljcwbLtdu8pEHKWL3H4/OhdKltFDDBmEY6BskqIoIk6LmV47TifC7dEIvGR9/F9T54qPi/D2Hd52Gg9RHISxfxxyq2xcAn1tFQWaWU2AwIdd8PH0mBIJ

7FfLoBftFaQ+RZN3G0PmS2QimAJqy56cm4v5NPPsa1oKB6KjmSkr9yP04n3uo69p9bSlBpw/oQ2c3JhK2wbI0McBCwPptnnh5iPeqeTR5rykyoohLJ83F9IS

0ObgzzIW0xMHi7v0YdgOpkkRiMbPU5HVsQuVzTssYcOiDj82pLo+S/xIyA==|00001000000503938001||FOLIO FISCAL (UUID) : 2FBB4849-7971-4D86-920B-E7AC5FB8BAAA

FECHA Y HORA DE CERTIFICACION : 2023-08-02T14:01:05

CERTIFICADO SAT : 00001000000503938001 CERTIFICADO EMISOR : 00001000000506688412

RFC PROVEEDOR CERTIFICACION : SED1102088J7

MONEDA : MXN - Peso Mexicano

TIPO DE CAMBIO : 1.0000

FORMA DE PAGO : 04 :TARJETAS DE CREDITO  

METODO DE PAGO : PUE - PAGO EN UNA SOLA EXHIBICION

CONDICION DE PAGO : CONTADO 
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1.- Eliminado Nombre
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I de la LFTAIP, en relación con el artículo 3 
fracción IX, de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción I de 
los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: El nombre es un atributo de la personalidad, esto es la manifestación del derecho a la identidad y razón por si misma permita identificar a una 
persona física, por lo que debe evitarse su revelación.
2.- Eliminado Domicilio Persona Física
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I de la LFTAIP, así como el Lineamiento 
trigésimo octavo fracción I de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Consiste en el lugar donde una persona física tiene su centro de trabajo, es decir, se establece con precisión un lugar físico, en el caso que nos 
ocupa el presente dato se encuentra vinculado a la identificación de las personas morales, por lo que conceder el presente dato, haría identificable a la 
persona moral. 
3.- Eliminado RFC
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I de la LFTAIP, en relación con el artículo 3 
fracción IX, de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción I de 
los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Registro Federal de Contribuyentes (RFC) de personas físicas. El RFC es una clave de carácter fiscal, única e irrepetible, que permite identificar 
al titular, su edad y fecha de nacimiento, por lo que es un dato personal de carácter confidencial y debe protegerse.
4.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas físicas se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga certeza a 
sus actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos y contables 
respecto a su confirmación.
5.- Eliminado Sello Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e 
irrepetible. Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor del 
documento.
6.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la secuencia 
de datos formada con la información fiscal de la persona física, contenida dentro de la factura electrónica.
7.- Eliminado Código QR
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la LFTAIP, así como el Lineamiento 
trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que permite 
su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información concerniente a una 
persona física tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable.
8.- Eliminado Folio Fiscal
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas físicas se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto de no 
duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la página del 
Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del documento fuente.
9.- Eliminado Número de Serie del Emisor
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas físicas es un dato confidencial, en tal virtud, podría considerarse 
que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para emitir y sellar 
digitalmente facturas electrónicas.



FACTURA
FNA - 11826

Fecha/Hora
Certificación

2023-08-01T21:12:34

Fecha de Emisión
2023-08-01T21:12:33

HOTELES Y MOTELES SAN JOSE DEL PARRAL

SANTIAGO MENDEZ, No. 7
CENTRO, C.P. 33800
HGO. DEL PARRAL, HGO. DEL PARRAL, Chihuahua, México
RFC: HMS851030R73
Regimen Fiscal: 601 - General de Ley Personas Morales

 Receptor del Comprobante Fiscal
INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL
CONSUMO DE LOS TRABAJADORES
AV INSURGENTES SUR, No. 452
ROMA SUR, C.P. 06760
DELEGACION CUAUHTEMOC, Ciudad de México, México
RFC: IFN060425C53
Regimen Fiscal: 603
Uso CFDI: G03 - Gastos en general.

Folio Fiscal
0F3901E7-306E-485C-AB05-

FEEDBB50B594

No. Certificado Digital
00001000000509402536

No. Serie Certificado SAT
00001000000503270882

 Cantidad Unidad Descripción Precio ImporteDescuento

1 E48 -
SERVICIOS

90111800 - HABITACION $  1,300.00$  1,300.00

 IMPUESTOS  Base  Impuesto  Tipo Factor  Tasa o Cuota Importe

IVA Tasa 0.160000$  1,300.00 $  208.00

Tipo de Comprobante: I - Ingreso
Forma de pago: 04
Método de pago: PUE
Condiciones de pago: Efectos Fiscales al pago
Importe con letra: Mil quinientos sesenta Pesos 00/100 M.N.
Moneda: MXN - Peso Mexicano
Lugar de Expedicion: 33800
Exportación: 01

Subtotal $  1,300.00
0.160000IVA $  208.00

ISH 4% $  52.00

Total $  1,560.00

 Cadena original del complemento de certificación digital del SAT
||1.1|0F3901E7-306E-485C-AB05-FEEDBB50B594|2023-08-01T21:12:
34|TLE011122SC2|IiKKJGiTIE0iijLJVldf9br07xQ3IcWHR7H1c08Iz0lJ+O85cp8jTdIbIicNHYVrpuK6j3HS8ZSGde/Du9boiJe84G2uzpbOXYzux/GVlutHgfrt4forCgfqIE8doAmsUngRQDsu5UcRInjGE1
QXVHNJVkeblmikzSb8xSU/pY0jE4cLDRsaCjwCbMloE4cyqUqBZLsU/Wl6WQ5ZahZyE3u+2DCgYQaYPpvRjE4y5Gm7u0d8gw+B7bVjy7/k9dPDCjIkPb9DK6HXF0CLbcyfwFnGayeTYF/D3sgICyyG
yguYWtK8r0xIfFu7/9CUGf9m9kx9tX6AK6tlmTR/bn0Ksg==|00001000000503270882||

 Sello digital del CFDI
IiKKJGiTIE0iijLJVldf9br07xQ3IcWHR7H1c08Iz0lJ+O85cp8jTdIbIicNHYVrpuK6j3HS8ZSGde/Du9boiJe84G2uzpbOXYzux/GVlutHgfrt4forCgfqIE8doAmsUngRQ
Dsu5UcRInjGE1QXVHNJVkeblmikzSb8xSU/pY0jE4cLDRsaCjwCbMloE4cyqUqBZLsU/Wl6WQ5ZahZyE3u+2DCgYQaYPpvRjE4y5Gm7u0d8gw+B7bVjy7/k9dP
DCjIkPb9DK6HXF0CLbcyfwFnGayeTYF/D3sgICyyGyguYWtK8r0xIfFu7/9CUGf9m9kx9tX6AK6tlmTR/bn0Ksg==

Fo1gcFsXqzxzWLMF3acGKzCb0a+lPGrzoEJZvH0l42Cd9w442z8Ah8T1HeqG2YW5xlZCnWx4AsEzUqVd2LETyp8tqfx5EqiTSPvgupNgerMrPmCCZCZEM0Do
c7x+OUMsb2AxiUjrGORttyXUaNdQk0RjmLxddR27NsCugsHP/IBO6AqJDsTOUAW83OhzFEBZA3uHHSMAX8ZuV5XZ5boHVGpzNUEgOdHn+IHy2BCWqT1Sp
yLCZtsvOOJyBRR68M9ZEpiMNOfXLmj6cvDe50m3RjA1EuKGCdLQQ5nsqzKHuGzqGTTB/EsZp/J/S1AzFGhweUzAsYOutsuYzua/QuEmsA==

 Sello digital del SAT
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1.- Eliminado Domicilio Persona Moral
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Consiste en el lugar donde una persona moral tiene su centro de trabajo, es decir, se establece con precisión un lugar físico, en el caso que nos 
ocupa el presente dato se encuentra vinculado a la identificación de las personas morales, por lo que conceder el presente dato, haría identificable a la 
persona moral. 
2.- Eliminado Folio Fiscal
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas morales se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto de 
no duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la 
página del Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del documento 
fuente.
3.- Eliminado Número del CSD 
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas morales es un dato confidencial, en tal virtud, podría 
considerarse que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para 
emitir y sellar digitalmente facturas electrónicas.
4.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la secuencia 
de datos formada con la información fiscal de la persona moral, contenida dentro de la factura electrónica.
5.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas morales se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga certeza a 
sus actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos y contables 
respecto a su confirmación.
6.- Eliminado sello Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e 
irrepetible. Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor del 
documento.
7.- Eliminado Código QR
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que 
permite su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información concerniente a 
una persona moral tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable.



DOMICILIO FISCAL:

DOMINIO LOBO SA DE CV

DLO200610698

CALLE JUAN ALDAMA 707 ZONA CENTRO

CHIHUAHUA, CHIH CP 31000

TEL (614) 6889020

R.F.C.  DLO200610698

REGIMEN FISCAL: 601 General de Ley Personas

Morales

EXPEDIDO EN:

PEDRO DE LILLE PLANTA BAJA COL. CENTRO

HIDALGO DEL PARRAL, CHIH CP 33800

TEL (614) 6889020

FECHA FACTURA

01/08/2023 09:33:52

p.m.

5037 P 

FOLIO FISCAL

01AC568D-5AD1-1C4C-8DCB-1CA7566F7889

CLIENTE

NOMBRE O RAZON SOCIAL: INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS TRABAJADORES    R.F.C IFN060425C53    Domicilio

Fiscal 06760

USO CFDI: G03 Gastos en general

Regimen Fiscal: 603 Personas Morales con Fines no Lucrativos

NO.

IDENTIFICACION
CANTIDAD DESCRIPCION

UNIDAD DE

MEDIDA

VALOR

UNITARIO
IMPORTE

CLAVE

PRODSERV

90101500 E48CONSUMO1 $191.38 $191.38service

unit

90101500 *

$191.38SUBTOTAL

TOTAL CON LETRA TOTAL

$0.00DESCUENTO

$30.62IVA 16%

$222.00TOTAL MXN

doscientos veintidos pesos 00/100 M.N.

CADENA ORIGINAL DEL COMPLEMENTO DE CERTIFICACION DEL SAT

||1.1|01AC568D-5AD1-1C4C-8DCB-1CA7566F7889|2023-08-01

21:34:00|ZyJL7wLyoSk+iMyEiC/+YNy98ypUKbfHor/lSOKBtTt7o8zHFp6+/N9D3E2OfIxbTEYRfP3CjX3WmuvPK9N1/BRn5JS5kbHxsYsIcrxuJoYEM+JaA57dcF+Elx04/BrdEsOXjxv3ggwJ69DZzxch3hvMA9bIY5+KR

5runvGK0x/JVoH+cHGqrWJswra4pfD0l7hD5uu6R+PV1YICP40zwsjnfNZhNombVMAuIibPoAP16+7tXXw2pn+54JxO3rTxju2z/OtIN5ZGDknaDChPzi325VSbDBXk/YBlt1Nl2KWkAnZY0OWfoKzuUOoyaDYMTZjCQ

sw81JUb6+NAL3rd4A==|00001000000502000436||

SELLO DIGITAL DEL EMISOR

ZyJL7wLyoSk+iMyEiC/+YNy98ypUKbfHor/lSOKBtTt7o8zHFp6+/N9D3E2OfIxbTEYRfP3CjX3WmuvPK9N1/BRn5JS5kbHxsYsIcrxuJoYEM+JaA57dcF+Elx04/BrdEsOXjxv3ggwJ69DZzxch3hvMA9bIY5+KR5runvGK

0x/JVoH+cHGqrWJswra4pfD0l7hD5uu6R+PV1YICP40zwsjnfNZhNombVMAuIibPoAP16+7tXXw2pn+54JxO3rTxju2z/OtIN5ZGDknaDChPzi325VSbDBXk/YBlt1Nl2KWkAnZY0OWfoKzuUOoyaDYMTZjCQsw81JUb

6+NAL3rd4A==

SELLO DIGITAL DEL SAT

YhrfGzvLkSqsP38HRMWWDI5GKN8rWarCp+iOX/iAELlYOa3OY4q88tSxYbZhppMNz2VG6XI/bA+9L6VD85phqNEjWtRfBo8DvLqb4qeDXhvNzIHmJii4K68egxz7+PfXOTfKOduoItkW24uT6HlYOycQ13DKQEfaIHG

w7u/QzEG37ovwK3kqkoBZSK95Xh+kYpo/4xG4zq6RkS28vTY4FaD7nlENv9ZW0Kq9eoWWDCGxkyfUvyQK6bWKmbqnWJQkya0so0yHPHhEo8oqkZ4gqRkUwzCmICmAHasMkN7WQ5kvaFbiQt0Cbn3Dau8yjL4y

hCiu8h0YlZJOSUpndhuqng==

LUGAR, FECHA Y HORA DE EMISION: 31000 CHH, 01/08/2023 09:33:53 p.m.

FOLIO FISCAL: 01AC568D-5AD1-1C4C-8DCB-1CA7566F7889

FECHA Y HORA DE CERTIFICACION: 01/08/2023 09:34:00 p.m.

NO. DE SERIE DEL CERTIFICADO DEL EMISOR: 00001000000505572180

NO. DE SERIE DEL CERTIFICADO DEL SAT: 00001000000502000436

METODO DE PAGO: PUE Pago en una sola exhibición

FORMA DE PAGO: 01 Efectivo

MONEDA: MXN

Este documento es una representacion impresa de un CFDI 4.0

TIPO DE COMPROBANTE: I Ingreso RFC PROVEEDOR DE CERTIFICACION: SCD110105654:  

$0.00IEPS 8%

$0.00RETENCION 0%
IVA 16% *

IEPS 8% I
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1.- Eliminado Domicilio Persona Moral
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Consiste en el lugar donde una persona moral tiene su centro de trabajo, es decir, se establece con precisión un lugar físico, en el caso que nos 
ocupa el presente dato se encuentra vinculado a la identificación de las personas morales, por lo que conceder el presente dato, haría identificable a la 
persona moral. 
2.- Eliminado Folio Fiscal
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas morales se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto de 
no duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la página 
del Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del documento fuente.
3.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la secuencia 
de datos formada con la información fiscal de la persona moral, contenida dentro de la factura electrónica.
4.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas morales se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga certeza a 
sus actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos y contables 
respecto a su confirmación.
5.- Eliminado sello Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e 
irrepetible. Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor del 
documento.
6.- Eliminado Código QR
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que permite 
su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información concerniente a una 
persona moral tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable.
7.- Eliminado Número del CSD 
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas morales es un dato confidencial, en tal virtud, podría considerarse 
que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para emitir y sellar 
digitalmente facturas electrónicas.



DOMICILIO FISCAL:

DOMINIO LOBO SA DE CV

DLO200610698

CALLE JUAN ALDAMA 707 ZONA CENTRO

CHIHUAHUA, CHIH CP 31000

TEL (614) 6889020

R.F.C.  DLO200610698

REGIMEN FISCAL: 601 General de Ley Personas

Morales

EXPEDIDO EN:

PEDRO DE LILLE PLANTA BAJA COL. CENTRO

HIDALGO DEL PARRAL, CHIH CP 33800

TEL (614) 6889020

FECHA FACTURA

01/08/2023 07:33:19

p.m.

5034 P 

FOLIO FISCAL

8CA94CEF-2B15-EF44-8DF1-97BB3DD525B0

CLIENTE

NOMBRE O RAZON SOCIAL: INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS TRABAJADORES    R.F.C IFN060425C53    Domicilio

Fiscal 06760

USO CFDI: G03 Gastos en general

Regimen Fiscal: 603 Personas Morales con Fines no Lucrativos

NO.

IDENTIFICACION
CANTIDAD DESCRIPCION

UNIDAD DE

MEDIDA

VALOR

UNITARIO
IMPORTE

CLAVE

PRODSERV

90101500 E48CONSUMO1 $227.59 $227.59service

unit

90101500 *

$227.59SUBTOTAL

TOTAL CON LETRA TOTAL

$0.00DESCUENTO

$36.41IVA 16%

$264.00TOTAL MXN

doscientos sesenta y cuatro pesos 00/100 M.N.

CADENA ORIGINAL DEL COMPLEMENTO DE CERTIFICACION DEL SAT

||1.1|8CA94CEF-2B15-EF44-8DF1-97BB3DD525B0|2023-08-01

19:33:22|VxUTMXxIIheBRD4bTxsICbWhh/Ao1v7P83eTpEX1JKLGm/kcnkHO2BbaO9ruMI0PxWLHr6gIcU7SWrOPiM3rguPp5PeGQPZS1z/HUQIejnt/IlPgUvcjzkD+jVjz5QZyaG4uHBgr+JaG8X6d07R1N/Osx9ZtLn

6lNUGuGg8pxrGXYGerTCxD1HBnPMVSLM9A7p/96Qv0wEbFq+yClEguzyNc3+fpOF16DpnDSU6ix+/LT7DDfq7mf0k0rTYVz8h/l46uw7H2WvSq1SfZ2tt94s6NGpC6sNDviaL8JIGbVqwyx6PH6aoCDI//E45Kr2WDuX

iBgg8AQzX5nNtJCMG2Yw==|00001000000502000436||

SELLO DIGITAL DEL EMISOR

VxUTMXxIIheBRD4bTxsICbWhh/Ao1v7P83eTpEX1JKLGm/kcnkHO2BbaO9ruMI0PxWLHr6gIcU7SWrOPiM3rguPp5PeGQPZS1z/HUQIejnt/IlPgUvcjzkD+jVjz5QZyaG4uHBgr+JaG8X6d07R1N/Osx9ZtLn6lNUGuG

g8pxrGXYGerTCxD1HBnPMVSLM9A7p/96Qv0wEbFq+yClEguzyNc3+fpOF16DpnDSU6ix+/LT7DDfq7mf0k0rTYVz8h/l46uw7H2WvSq1SfZ2tt94s6NGpC6sNDviaL8JIGbVqwyx6PH6aoCDI//E45Kr2WDuXiBgg8AQ

zX5nNtJCMG2Yw==

SELLO DIGITAL DEL SAT

IUtroow/ux3+Jn8c1oPCRSbHR6AkqS9EqH+DeuUtCGwJZRfXMU8MdQe8LpltG+BefIb8hFJqLeHGdLA0S040+1dkWgUnHNP9SfHcHm6cGIS59GPCtudq4llRqTPjcc5HlQHijhDiAntXdkf6Lgtr0M8vkmuu487Gj1S7aV

FvOLcSzujiFUh97iF1Klcf+GUz+g/G2Kb/gM8H7p0trIhFeHTsRYnexpL4IUa4rnuhb+9KHSSEzGQhHAJ5OnEW1nnWkce8cH5o7P68BU6ubmKv/aBhAw4OkJADnfdLc42wwaOE+k/eTcEJM0p6xBsx4H0oaesObHs9

mM1SE/4luwKmvg==

LUGAR, FECHA Y HORA DE EMISION: 31000 CHH, 01/08/2023 07:33:20 p.m.

FOLIO FISCAL: 8CA94CEF-2B15-EF44-8DF1-97BB3DD525B0

FECHA Y HORA DE CERTIFICACION: 01/08/2023 07:33:22 p.m.

NO. DE SERIE DEL CERTIFICADO DEL EMISOR: 00001000000505572180

NO. DE SERIE DEL CERTIFICADO DEL SAT: 00001000000502000436

METODO DE PAGO: PUE Pago en una sola exhibición

FORMA DE PAGO: 01 Efectivo

MONEDA: MXN

Este documento es una representacion impresa de un CFDI 4.0

TIPO DE COMPROBANTE: I Ingreso RFC PROVEEDOR DE CERTIFICACION: SCD110105654:  

$0.00IEPS 8%

$0.00RETENCION 0%
IVA 16% *

IEPS 8% I
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1.- Eliminado Domicilio Persona Moral
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Consiste en el lugar donde una persona moral tiene su centro de trabajo, es decir, se establece con precisión un lugar físico, en el caso que nos 
ocupa el presente dato se encuentra vinculado a la identificación de las personas morales, por lo que conceder el presente dato, haría identificable a la 
persona moral. 
2.- Eliminado Folio Fiscal
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas morales se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto de no 
duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la página del 
Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del documento fuente.
3.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la secuencia de 
datos formada con la información fiscal de la persona moral, contenida dentro de la factura electrónica.
4.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas morales se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga certeza a 
sus actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos y contables 
respecto a su confirmación.
5.- Eliminado sello Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e 
irrepetible. Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor del 
documento.
6.- Eliminado Código QR
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que permite 
su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información concerniente a una 
persona moral tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable.
7.- Eliminado Número del CSD 
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas morales es un dato confidencial, en tal virtud, podría considerarse 
que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para emitir y sellar 
digitalmente facturas electrónicas.



DOMICILIO FISCAL:

DOMINIO LOBO SA DE CV

DLO200610698

CALLE JUAN ALDAMA 707 ZONA CENTRO

CHIHUAHUA, CHIH CP 31000

TEL (614) 6889020

R.F.C.  DLO200610698

REGIMEN FISCAL: 601 General de Ley Personas

Morales

EXPEDIDO EN:

PEDRO DE LILLE PLANTA BAJA COL. CENTRO

HIDALGO DEL PARRAL, CHIH CP 33800

TEL (614) 6889020

FECHA FACTURA

03/08/2023 10:53:27

p.m.

5058 P 

FOLIO FISCAL

848E917A-7FD9-E642-BEF3-94921B1B0CD1

CLIENTE

NOMBRE O RAZON SOCIAL: INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS TRABAJADORES    R.F.C IFN060425C53    Domicilio

Fiscal 06760

USO CFDI: G03 Gastos en general

Regimen Fiscal: 603 Personas Morales con Fines no Lucrativos

NO.

IDENTIFICACION
CANTIDAD DESCRIPCION

UNIDAD DE

MEDIDA

VALOR

UNITARIO
IMPORTE

CLAVE

PRODSERV

90101500 E48CONSUMO1 $205.17 $205.17service

unit

90101500 *

$205.17SUBTOTAL

TOTAL CON LETRA TOTAL

$0.00DESCUENTO

$32.83IVA 16%

$238.00TOTAL MXN

doscientos treinta y ocho pesos 00/100 M.N.

CADENA ORIGINAL DEL COMPLEMENTO DE CERTIFICACION DEL SAT

||1.1|848E917A-7FD9-E642-BEF3-94921B1B0CD1|2023-08-03

22:53:32|bG8XS8ziWPRJKZcrulD9bI9SIHvO1RyjRxLRZ+FBS7BLmDu6QnOUfLeSml+DfhaJAvU3beMmhYsOtcENHrwMwvM7I6ki+XhdBPoraelyjCKMXJeuk/PTRaMqQcWwLeKA1649NTGk7zcQCso6u+hAGncm

FxBMYx7qoOKfovWwCRV5K4u3ORHa80YmJdFEuIEiw8DuZgU09/Kt/PK6afdwNcmsfs//fmNmUN3D3zws7MHZwIjjR55qLoIOHkv7b/ImrMqH82ipYLLAYwCCM6jApJobdPQQYRUQ1lfSHn9C1xQBF86FQq2treiCAb

Yky/Tda+FSp0nPw2LFpa2E/2sKcA==|00001000000502000436||

SELLO DIGITAL DEL EMISOR

bG8XS8ziWPRJKZcrulD9bI9SIHvO1RyjRxLRZ+FBS7BLmDu6QnOUfLeSml+DfhaJAvU3beMmhYsOtcENHrwMwvM7I6ki+XhdBPoraelyjCKMXJeuk/PTRaMqQcWwLeKA1649NTGk7zcQCso6u+hAGncmFxBMYx7

qoOKfovWwCRV5K4u3ORHa80YmJdFEuIEiw8DuZgU09/Kt/PK6afdwNcmsfs//fmNmUN3D3zws7MHZwIjjR55qLoIOHkv7b/ImrMqH82ipYLLAYwCCM6jApJobdPQQYRUQ1lfSHn9C1xQBF86FQq2treiCAbYky/Tda+

FSp0nPw2LFpa2E/2sKcA==

SELLO DIGITAL DEL SAT

EO4Q3N0wZmGWQccnazfJHNC5AMVXn5tte5gWzI7DNJUiSRpc+UXXyeL9XJWsGV6Vf1LtRFZYDbRa0NuVpkxkIp2QNh312F5u5cLR+gXJXBHZk5vIJfXwqWCV79Nk04yFKysmGEdlfFMnrnQ0GoePICrhQRP9q

R5mFmM6RM7W3betyC+XkEYYjilH89/rHMG2sj38Zi3Z644qz67JnP8vutwhiFZdXePpniPYRQVl6iKoAJgjVDrfYhdl3cQ6C5TYmC0eCrwPg10cEUKY6bH7n3S1W8YwhQpAd2yMcUDkWafg3lfO1fHE8A3EiCUwZ9Y

88GJ1MHvRv5Y+JkQgzbnumg==

LUGAR, FECHA Y HORA DE EMISION: 31000 CHH, 03/08/2023 10:53:28 p.m.

FOLIO FISCAL: 848E917A-7FD9-E642-BEF3-94921B1B0CD1

FECHA Y HORA DE CERTIFICACION: 03/08/2023 10:53:32 p.m.

NO. DE SERIE DEL CERTIFICADO DEL EMISOR: 00001000000505572180

NO. DE SERIE DEL CERTIFICADO DEL SAT: 00001000000502000436

METODO DE PAGO: PUE Pago en una sola exhibición

FORMA DE PAGO: 01 Efectivo

MONEDA: MXN

Este documento es una representacion impresa de un CFDI 4.0

TIPO DE COMPROBANTE: I Ingreso RFC PROVEEDOR DE CERTIFICACION: SCD110105654:  

$0.00IEPS 8%

$0.00RETENCION 0%
IVA 16% *

IEPS 8% I
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1.- Eliminado Domicilio Persona Moral
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Consiste en el lugar donde una persona moral tiene su centro de trabajo, es decir, se establece con precisión un lugar físico, en el caso que nos 
ocupa el presente dato se encuentra vinculado a la identificación de las personas morales, por lo que conceder el presente dato, haría identificable a la 
persona moral. 
2.- Eliminado Folio Fiscal
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas morales se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto de 
no duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la 
página del Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del documento 
fuente.
3.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la secuencia 
de datos formada con la información fiscal de la persona moral, contenida dentro de la factura electrónica.
4.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas morales se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga certeza a 
sus actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos y contables 
respecto a su confirmación.
5.- Eliminado sello Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e 
irrepetible. Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor del 
documento.
6.- Eliminado Código QR
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que 
permite su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información concerniente a 
una persona moral tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable.
7.- Eliminado Número del CSD 
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas morales es un dato confidencial, en tal virtud, podría 
considerarse que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para 
emitir y sellar digitalmente facturas electrónicas.



90101501 1.00 E48 Consumo $163.00 $ 163.00

Objeto de impuesto: 02
Impuesto Traslado
Base: $ 163.00 Impuesto: 002 Tipo Factor: Tasa
Tasa o Cuota: 0.160000 Importe: $ 26.08

ADRIANA LORENA FRANCO GUTIERREZ
FAGA650206ML7

Rég. Fiscal: 621 - Incorporación Fiscal

Serie: W Folio: 488

Tipo de Comprobante: I = Ingreso Lugar y Fecha de Emisión

33800 , 2023-08-04T14:31:32

Lugar y Fecha de certificación

Ciudad de México, 2023-08-04T15:31:33

Folio Fiscal Número de Certificado del Emisor Número de Certificado del SAT

b2e68630-214f-4e62-90da-679fd1a3dd8e 00001000000512876980 00001000000505750848

INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS TRABAJADORES

IFN060425C53

Uso CFDI: G03 - Gastos en general.

Régimen Fiscal: 603 - Personas Morales con Fines no Lucrativos

Domicilio Fiscal: 06760

Clave No. Ident. Cantidad C. Unidad Unidad Descripción V. Unitario Importe Descuento

CIENTO OCHENTA Y NUEVE PESOS 08/100 MXN

CADENA ORIGINAL DEL COMPLEMENTO DE CERTIFICACION DIGITAL DEL SAT
||1.1|b2e68630-214f-4e62-90da-679fd1a3dd8e|2023-08-04T15:31:33|AUR100128NN3|QJ6Q
7PiZQLcNZzyiUb98xcB7YkGedDYX41Vg1H1lSSv9glB7Vdyo4og+xPxFYU5zIfByLpcHuzVPXDOd620n
XuNKwVDqI3A9/x9elmuxNemCJup1lWH1CsMRxgDiD1aPkQu2HBBsdjZNRYZqL9e+my4GYmqtxldJ3UIi
qEOwx69Ud87zIItjAJd9CYqDfwBvQfFXcy8QVHJxdp7lDEljDFtrXE5XP1QlksFZ5NGV6EDsdCDsLSBi
LoKkrIf/dWsDClGJSrOtrlIEhKxx4plb7/R23vuTxLhg/uvv2h0kD9QsDf4rm9pEji3nfMY2FvNaku59

SELLO DIGITAL DEL SAT

ew2thDU9+asxVfPbxiF3NFwT/nyJkD4xoSmZTpniB5eWPEn6A9+qsHLcjD8Y0wb5IyxnkEzx6C8PTJL1Yc4mC/ac3CLyTDOPSTni8mudwYbBsOLS3Xui+1V7
fDBR5HWkxPSoZ4kESqhyalvbTQ10NZNRiHGzvg2mL0/VohYAvEleO0X4vfYu+BwY7pz9gVha4kCGCK+juAj9wkn3ABZ4SDSvpXyk65MgWtow6NO/dSzRIKd1
1oWiNzaKfZ2aTfHU4ocxPmyW8i4vz24WfxfB5kpkWv68uXfHJjI0uQMMSYpdbkrpHtCMvtapTbpX70Qcmzor1ye+FgcFa9TD4Bj4Jg==

SELLO DIGITAL DEL EMISOR

QJ6Q7PiZQLcNZzyiUb98xcB7YkGedDYX41Vg1H1lSSv9glB7Vdyo4og+xPxFYU5zIfByLpcHuzVPXDOd620nXuNKwVDqI3A9/x9elmuxNemCJup1lWH1CsMR
xgDiD1aPkQu2HBBsdjZNRYZqL9e+my4GYmqtxldJ3UIiqEOwx69Ud87zIItjAJd9CYqDfwBvQfFXcy8QVHJxdp7lDEljDFtrXE5XP1QlksFZ5NGV6EDsdCDs
LSBiLoKkrIf/dWsDClGJSrOtrlIEhKxx4plb7/R23vuTxLhg/uvv2h0kD9QsDf4rm9pEji3nfMY2FvNaku59K1sQmjhNkAbCNzhEyg==

Importe en Letra: SUB-TOTAL $ 163.00

Total de Impuestos
Trasladados

$ 26.08

Total de Impuestos
Retenidos

$ 0.00

002 0.160000 % $ 26.08

TOTAL $ 189.08

Este documento es una representación impresa de un CFDI

CFDI Versión: 4.0

Moneda: MXN

Forma de Pago: 04 - Tarjeta de crédito

Método de Pago: PUE - Pago en una sola exhibición

Exportación: 01 - No aplica

Página 1 de 1
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1.- Eliminado Nombre
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I de la LFTAIP, en relación con el artículo 3 
fracción IX, de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción I de los 
Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: El nombre es un atributo de la personalidad, esto es la manifestación del derecho a la identidad y razón por si misma permita identificar a una 
persona física, por lo que debe evitarse su revelación.
2.- Eliminado RFC
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I de la LFTAIP, en relación con el artículo 3 
fracción IX, de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción I de los 
Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Registro Federal de Contribuyentes (RFC) de personas físicas. El RFC es una clave de carácter fiscal, única e irrepetible, que permite identificar al 
titular, su edad y fecha de nacimiento, por lo que es un dato personal de carácter confidencial y debe protegerse.
3.- Eliminado Folio Fiscal
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas físicas se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto de no 
duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la página del 
Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del documento fuente.
4.- Eliminado Número de Serie del Emisor
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas físicas es un dato confidencial, en tal virtud, podría considerarse 
que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para emitir y sellar 
digitalmente facturas electrónicas.
5.- Eliminado Código QR
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la LFTAIP, así como el Lineamiento 
trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que permite 
su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información concerniente a una 
persona física tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable.
6.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la secuencia de 
datos formada con la información fiscal de la persona física, contenida dentro de la factura electrónica.
7.- Eliminado Sello Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e 
irrepetible. Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor del 
documento.
8.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas físicas se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga certeza a sus 
actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos y contables 
respecto a su confirmación.
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